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Articulo tres.

Los créditos enumerados en el articulo anteMor S8 rtnanc1a
rAn con crédito del Banco de España al Tesoro Público, que
no devengaré. interés.

Arttculo cuatro.

Se autoriza al Ministerio de Eoononúa ,. 'Hacienda para que
a propuesta del de TrabaJo., Seguridad Social pueda autorizar
transferencias entre los créditos anteriores siempre dentro de
cada uno de los capitulos IV y VIll en que están incluidos.

Articulo cinco.

La Caja Rural Provincial de Jaén quedará 8ubro«.-ada en 1&1
obl1sac1ones que como prestataria adquieren 1& .Cooperativa
Provincial del Campo Uteco·Jaén. y la ..Cooperativa Provlnc1al
Agricola de Jaén.. , en los prutamOl que en el articulo segundo
88 regulan hasta 1& cantidad que de estos préstamoa se .pl1~
quen a cancelar las obll¡ac1onea de estas Cooperativas con la
indicada Caja Rural. En cuanto al resto de los préstamos, 88
faculta al GGbierno para autorizar las subrogaciones que esti
me pertinentes.

Articulo seis.

La dlsponibtUdad del montante de los créditos extraórdina
rios que se conceden" por esta Ley estari condicionada a los
resultados de la auditoría que deberá efectuar la Intervención
General de la Administración del Estado IObre la contab1l1dad
de las Cooperativas destinatarias de tales créditos, referida al
periodo en el que se han generado 1&1 causas determinantes del
deterioro de 1& estructura financiera que " trata de reoom-

y séptimo; 3 por 100 loa dos octavo y no·
vena; .. por 100 los aflos décimo al decimo
noveno; 5 por 100 del afto VigéSimo al vi
gésimo séptimo¡ e por 100 del ado vigésimo
octavo al año trigésimo primero; 7 por 100
al afta ·trigésimo segundo, y 8 por 100 el
MO trigésimo tercero ... .•• ... •.. .•. ... ...

866 A la eCooperatiV& Provlnc1al Agrícola de
Jaén., para satisfacer obligaciones pen
dientes de pago a la Caja Rural Provincial
de Jaén, a Organismos públ100a y a otros
acreedores, como préstamo por UD plazo
de treinta y tres afl.ol, COD quince ailos de
carencia de amoruzacl6Dl. amortizaciones
anuales de 289 millones e pesetas en 108
diecisiete siguientes y 287 millones de pe.
setas en el afto dieciocho y Ultimo del pla·
zo, devengando interés progresivo según el
siguiente calendario: O en loa tres prime
roa a'dos; un 1 por 100 el bienio stauiente;
2 pOr 100 los dos _to J oépUma, 8 por
100 101. aftas octavo y noveno; .. por 100 los
años décimo al decimonoveno; 5 por 100
del aflo vigésimo al vigésimo séptimo¡ 8
por 100 del &Ao V1gé8imo octavo al trigési
mo primero; 1 por 100 el aAo trigésimo
eegundo, y 8 por·1OO el BAo trigésimo ter-
cero .. , .

887 A la cCooperativa Provincial del' Campo
Uteeo-Jaén, Sociedad Cooperativa Limita
da-, para financiar UD plan de viabilidad
que permita su sustitución por una Socie
dad mixta con participaci6n mayoritaria.
de capital público, préstamo por UD plazo
de quince &:O.os, con tres aftas de carencia
de amortizaciÓn y amortizaciones anuales
de 135 millones de pesetas en los dooe
años, devengando interés progresivo según
el siguiente calendario: O Jos dos primeros
años; un 1 por 100 los a:6os tercero y cuar
to, Incrementé.ndose en un punto porcen
tual cada bienio, basta alcanzar el 8 por
100 el afta decimoquinto " .

868 A la eCooperativa Provincial Agrioola de
Jaén. para financiar su reestructuraci6n
de forma que se asegure su viabilidad.
préstamo por plazo de veinte adoa con
cuatro de carencia de amortizaci6n y
amortizaciones anuales de 200 mmones de
pesetas en los dieciséis ados siguientes.
devengando interés progreslvoseg1in el
siguiente calendario: O en los tres prime
ros años; un 1 por 100 durante los &flos
cuarto, quinto y sexto. aumentando a ra·
zón de un punto porcentual durante cada
uno ~e los siete bienios siguientes

Total .

JUAN CARLOS R.

El Presldents del GobIerno,
FELIPE GONZALEZ MARQU EZ

CORRECCJON de errores del Real Decreto 381/1984,
ele 25 de enero, por el que se aprueba la Regla
mentación TécnicQ-Sanftari.a del Comercio Mino·
rista de Alimentación.

9396 CORRECCJON de e"ores de la Orden de Zl de
febrero de 1984 por la que ,. orea un puesto de
Coordinador general ele la Cooperación Técnica es·
pai\ola en la Embajada de Espai\a en Malabo (Re.
publica de Guinea EcuarortalJ.

Advertido error en la Orden de 21 de febrero de 1984, por
la que se crea un puesto de Coordinador general de la Coope.
ración Técnica española en la Embajada de Espafta en Malaba
(República de Guinea Ecuatorian, publicada en el ..Boletín Oftw
cial del Estado. número 52. del 1 de marzo de lQB4, se procede
a transcribir el texto rectificado.

En las páginas 5657 y 5658, donde dice: ePrimero.-8e crea el
puesto de Coordinador general de la Cooperaci6n Técnica espa
1I0la en la República de Gulnea Ecuatorial on la Embalado
de España en Malabo. cuyo Utular prestaré. sus servicios bajo
la dependencia orgánica del Embajador de Espafta con 1& ca-.
tegorfa administrativa, estatue diplomé.tico, régimen retributivo

9395

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado. número '¡Q, de fe
cha 27 de febrero de 1984, pAginas 5284 a 5287, se transcriben a
continuación la.s oportunas rectificaciones:

En el punto 10.2 del articulo la, en la segunda Unea, donde
dice: "' ... y, si ello fuera posible....-. debe decir: e... Y. si ello no
fUera posible...•.

En el articulo 13, en la séptima y octava lineas del tercer
pArrafo. donde dice~ •... mediando una zona de exposición de
alimentos entre ambas clases de productos.• , debe decir: c ••• mew
diando una zona de exposición de alimentos envasados entre
ambas clases de productos.-.

En la tercs! a Unea del cuarto párrafo del mismo articulo 13.
donde dice: ... " más distHntes de aquellos...•. debe decir: ..... más
distunt.es aquéllos ...•.

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO

poner, No obstante, el Gobierno podr' autorizar la ooncesión
de anticipos de Tesaren. para satisfacer. en su parte concu
rrente, obligaciones que hayan de financiarse con eetos crédi
tos, hasta un importe del 80 por 100 de la 8uma total de éstos.

Articulo .tete.

La Soctedod ..tatal _San", de Crédito Agrícola. S. A._, too
maré. a su cargo la administración de 101 préstamos a que se
refieren los créditos extraordinarios especificados en 108 con
ceptos 865, 866. 867 Y 868. aaJ: como 1& peroepción e IngresO en
el Tesoro del importe de los vencimientos de intereses y amor
tizaciones de los mismos, a cuyo efecto se faculta a los Minis
terios de Economia y Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social
para dictar la normativa que 88 considere oportuna.

Arttculo ocho.

Por los Ministerios de Economía 1 Hacienda, de Trabajo y
Seguridad Soctal J de Agricultura. P..ca J Alimentación 00
realizarán los estudios pertinentes sobre la situaci6n del I8Ctor
y las soluciones id6neas, con la finalidad de evitar la utiliza
ci6n de la via presupuestaria para resolver lituaciones anilogas.

Por tanto.
Mando a todOJ los espadoles. particulares J autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de abril de 1984.
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